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FISCALIA DE ESTADO

Arriba a esta Fiscalía de Estado de la Provin-

cia el Expediente Letra " y ' - Número 00304-22 - Año 1.987 - Asun-

to: si jubilación ordinaria iniciado por la señora Carmen Eugenia

VALENCIA SALGADO, a los fines de que el suscripto se expida res-

pecto de la constitucionalidad del inciso a) del articulo 54 de la

Ley Nro. 244, en relación al precepto contenido en el párrafo quin-

to del Artículo 51 de la Carta Magna Provincial.-

Planteadas así las cosas, "prirha facie" serían

9	 dos los interrogantes a responder, a saber:

a.-) Si lo estatuido en el inciso a.-) del ar-

tículo 54 de la ley 244 constituye un privilegio.~'

b.-) Si el párrafo quinto del artículo 51 de la

Constitución Provincial ha derogado Lodo aquello que se interpre-

te como violatorio del principio en él contenido.-

Considero que ello no es así, habida cuenta que,

a mi criterio, dilucidado el primer interrogante, se torna en un

simple ejercicio intelectual pretender encontrar respuesta al

segundo. A partir de la premisa indicada desarrollaré, sintéti-

camente, lo referido al primer interrogante antes mencionado.-

a.-) Constituye el Artículo 54, : inciso a) de la

ley 244 un privilegio?.-

Comienzo por adelantar mi opinión: el beneficio

previsto en el inciso a) del artículo 54 de la Ley Nro. 244 NO

CONSTITUYE UN PRIVILEGIO.-

El mentado artículo, en su parte, pertinente, es-

tablece: "Las jubilaciones del personal docente sd regirán por las

disposiciones de la presente Ley •y las particularidades que a con-

tinuación se establecen: a) Los docentes de todaslas ramas de la

enseñanza 
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de grado y el personal directivo y técnico do-
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/ / / / / / / / / / cente con más de (10) diez a?íos al frente de

grados, obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir (25) vein-

ticinco aPios de servicio sin límite de edad . - ..

Expresado lo anterior, concluyo en que existen

varias razones y fundamentos para adoptar la postura de que se

diera cuenta en párrafos precedentes, entre las que, a sólo título

enunciativo y sin pretender con ello agotar la enumeración, cabe

enunciar:

a.-) El beneficio contemplado en el inciso a) del

artículo 54 de la ley 244, lo es para la totalidad de los docentes

afiliados al sistema previsional de la provincia.1

b.-) Lo dicho implica que no estamos en presen-

cia de discriminaciones de ninguna naturaleza 1 respecto de las

personas en él comprendidas.-

c.-) Sentado lo anterior, es inteligencia del

suscripto que tampoco se produce la ruptura del principio de 'igual

tratamiento a los iguales en iguales circunstancias".-

b.-) Articulo 51 - Quinto árrafo - de la

EJ
	

Constitución Provincial.-

Emitida la opinión y fijada posición respecto del

artículo 54, inciso a) de la ley 244, entiendo que su contenido,

alcance y vigencia no enervan ni el espíritu: ni la letra del

preceptó contenido en el quinto párrafo del articulo 51 de la

Constitución Provincial.-

En consecuencia, por lo hasta aquí expuesto,

concluyo que:

l*._) El beneficio contemplado en el inciso a)

del artículo 54 de la ley 244, no constituye un prIvilegio.-

/ 2*._) La normativa indicada no violenta el pEe-
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/ / / / / / / / / / cepto constitucional contenido en el quinto

párrafo del artículo 51 de la Carta Magna Provincial.-

DICTAMEN FISCALIA DE ESTADO Nro.() 1) /92.-

FICALIA DE ESTADO, Ushuaia, Hoy 3 0 SET 1992 /
/-
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